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DTCTAMEN D.A. N" 4712o

Asunción, 24 de noviembre de2025'

REf.: AMPLIACIÓN DE VIGENCIA - CONTRATO N" 5412074,

ffinnó óorl 4 FIRMA AUToMoTIVE s'A'I'E', EN EL MARco

óE- LA t-tcnnclóru pÚeLlcA NAcIoNAL LPN N1- )120?1
rtrn¡lirrulutenro v RrpRnRclÓN coN PRovIsIoN DE

nepürsros DE TRACToRES DEL sNPP" - PLURIANUAL - AD

nerenÉruouYt'- ID No 444.205.

:

,con relación al pedido de ampliació1 de. 
"1991!'3-g.i 

contrato N" 5412024 suscrito con la

, frrma AUT6MoTI# s,ÁiE. con RUC Ño eóooszsl-_s,,9n el m91L.9:-l¡.1¡:''it!'9! .P-1b-!g

I ü;;;i r'.l-¿ t+¡áó*lrqnr'rrrÑi¡lirr'lro v pspa¡nclÓI-coN PRovISIoN DE REPUESToS

DE TRACTORES DEL .SNPP" - PLURIANUAL ' AD REFERÉI\OUIVI - ID NO 444'205' IA

il.¿¿.ói Áá*i.¡látiuu,.omo administradora del contrato de referencia formula el

siguiente O'orrá¡,';;.f#; i fut disposiciones legales vigentes en materia de

contrataciones Públicas. ,

, . Nota de Conformidad del proveedor

r Ley No 702L12022 '

. Resolución DNCP N'440L12023 l

. Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

12024 
*POR EL

DE 2022, << DE
"Los convenios

modificatorios se , llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones

reg/amentarias. La, DNCP podrá establecer reglas y criterios para la

conven ios m odifr catorios, ,con suieción a lo previsto en la Ley'i

Por su parte, la Resolución DNCP No 44OL|2O23 <<POR

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIóN REG

LEY NO 7A2LI22I'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLTCNS "ürquerenmini
Articuto 177 "Dictartren técnico y legal", menciona lo siguiente: "En todos los casos, con la

comunicación de los procesos descriptos en el presente Capítulo, la Convocante deberá

acompañar dictamen técnico y legal elaborado Por el Administrador de Contrato, que

explique los motivos Y exPonga los fundamentos y justificaciones de la modificación

El Aftículo 67:"De la modificación de lo9 contratos" de !a Ley No 7O2Ll2022 "De

il;ffiiiá , qo;arataciones Públicas", establece: "Las modificaciones realizadas a

c-riiirut*,, d, ,unuru,unilateral o pior acuerdo de paftes, deberán ser formalizadas por

escrito, previa autirización por acto'administrativo bgydo en ttn dictamen fundado del

administrador de Contrato (...).'Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al

Át¡imto proveedor,': consultor o' contrátista, siempre que resulten necesarios como

láll"rí"r¿;;; ¡r'aircunstancias imprevrstas y que no implique otorgar condiciones más

;;;ü;;;;,ioÁparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ntngún

,ito'podrán exceder conjunta o separadamente, el 20%o (veinte por ciento), del monto y

plazo originalmente pactados... ".

':
El Artículo 109 "Convenios modificatorios" del Decreto No 2264

cuÁl sE REGLAMEÑTA LA liv n" TozL DEL 9 DE DIcIEMBRE
iúrqi*ñrno y coNrRATAcIoNEs PúBLIcAs»' dispone:

Ayala

realizada, al amparotde, las disposiciones contenidas en la LeY. y su Artículo 181

no
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' "ModificaciOnes contractuales", estipula: "LaS mOdificaciones a Ser intrOducidas a loS

, contratos abiertos suscriptos, ,u ,"g,ái p* At d:tp,ot!!¡?,es contenidas en el aftículo 67

de la Ley, atendiendo a', las siguientes'rrgtit, ( 
' 

) d) La contratante podrá resolver la

ampliación,del,plazo de vigencia 97 iontrato cuando no se haya alcanzado la eiecución

, de tas cantidades o montos ,er¡ráli iiitratadol ("') La iigencia contractual podrá

amptiarse hasta in'Z¡iriirii lsg1l Oor vez. Al encontratrse próximo el fin del ejercicio fiscal

ampliadoy,cuando'no,,hubieraalcánzadolae¡ecucióndelascantidadesomontos
, 
máximos adiudicados, la,vigencia po¿iá ser amp¡áda sucesivamente en las condiciones

" iiiiiiii¡J* "r 
riiá"ntu"inciso"' "'

j

] ] . .ANÁLISIS

Teniendo en cuenta la normativa:aplicable, -se 
¡equiere la ampliación de vigencia hasta el

30 de junio de 2026 del Contrato, X' S+/ZóZ+ suscrito con la firma AUTOMOTIVE S'A'I'E'

con RUC N" 800-0áñ-é, .. er maicf de ra Licitación púbrica Nacionat No t4lz024

, ..MANTENIMIENTo V iepÁnnclÓr'r.córtr enovlsJgN. DEREPUESToS DE TRACToRES DEL

, sNpp,, - PLURIANUAU - no REFERÉNDUM - ID No 444.205, con el objetivo de satisfacer

i i.;";..;1ja"oáiiriiL.ioÁr.iaatendündo a ta nota de conformidad presentada por la

,,,
conforrne a ro expuesto, er contrato No s4lzoz4 fue suscrito en fecha 03 de diciembre de

2,24,con una ,ú.¡;h;rá¿i31 de ¿LiLmUre de2025. El proceso licitatorio es bajo la

modalidad ,de Contrato Abiefto, .on-r¡-rónto,1i¡r11o^ de Gs' 600'000'000 (Guaraníes

;¿[#ilr,rirrár.iiv *ánto ,¿"imo de Gs. 1,200.000.000 (Guaraníes mir doscientos

millones)

En ese sentido, el, Informe de Ejecución Contractual menciona que a la fecha se ha

ejecutado cs. ni.z6).iEo icruruÁí.r setecientos ochenta y dos millones doscientos siete

mil setecientos návénta), r'epresqntando el 65,18%'.de ejecución del co.ntrato' arrojando

;; ;;ñ-J¡rponi¡ie ái'ci. +fi.tgz:2to. (Guaraníes cuatrocientos diecisiete millones

setecientosnoVentaydosmildoscientosdiez).
::

Por consiguiente, se torna imprescindible gestionar la ampliación del contrato, a fin de

i seguir contando con elrservicio y satisfacer las necesidades institucionales'

CONCLUSION

Por tanto, con base en lo exPuesto en el presente Dictamen, está Dirección recomienda

dar continuida
junio de 2026

d a los trámites Pertine ntes para la ampliación de vigencia hasta e 30 de

del Contrato No 5412024 suscrito con la firma AUTOMOTIVE S.A.I.E' con

RUC No 8000325 rco , de la Licitación Pública Nacional No L412024

"MANTENIMIENTO CON ]PROVISIÓN DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL

SNPP". PLURIANUAL

Dictamen. :

t-9; en el ma

Y REPARACION
- AD REFEnÉruouN - ID No 444.205. Salvo mejor parecer, es mi
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